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ANEXO

Cuerpo o Escala: E. Técnicos Facultativos Superiores OO.AA. del MAPA

Turno: Promoción interna

Nivel CD
C. específicoNOPS NRP

Especialidad Apellidos y nombre FN Ministerio. Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia. Localidad. Puesto
de trabajo

1 1080340546
A 5001

Criado Fernández, M.
Carmen.

27- 5-1954 Ministerio de Agr., Pesca y Alimentación.
S. Gral. de Agricultura y Alimentación.
S.G. de Apoyo y Coordinación.

Madrid. Madrid. Jefe
Servicio Técnico.

26
8.183,28

2 0412674468
A 5001

Chiquero Sánchez, M.
Dolores.

18-11-1951 Ministerio de Agr., Pesca y Alimentación.
D.G. de Alimentación. S.G. de Plani-
ficación Alimentaria.

Madrid. Madrid. Jefe
Servicio Desarro-
llo Alimentario.

26
8.183,28

Índice de abreviaturas:

NOPS: Número de orden del proceso selectivo.

NRP: Número de Registro de Personal.

FN: Fecha de nacimiento.

Nivel CD: Nivel de complemento de destino.

C. Específico: Complemento específico.

S.G.: Subdirección General.

17463 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2003, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema de promoción interna, de la Escala de Titulados
de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos
Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción de 22 de abril de 2003 fueron nombrados funcionarios en
prácticas de la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado
Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, los aspirantes aprobados en las correspon-
dientes Pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.3
y Anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, por el
sistema de promoción interna, aprobada por Orden del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 6 de mayo de 2002 (Bo-
letín Oficial del Estado del día 29), procede el nombramiento de
funcionarios de carrera en la citada Escala.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración general del Estado y el artículo 6.3 del Real
Decreto 2169/84, de 28 de noviembre, de atribución de com-
petencias en materia de personal, a propuesta de la Subsecretaría
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema de
promoción interna, de la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas

de Grado Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el Anexo de esta Resolución, ordenados de acuer-
do con la puntuación final obtenida, con expresión de los destinos
que se les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carre-
ra, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril y tomar
posesión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial del Estado.

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses,
a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998.

Lo que comunico a VV.II.

Madrid, 2 de septiembre de 2003.—El Secretario de Estado,
Julio Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación e Ilma. Sra. Directora General de la Función Pública.
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ANEXO

Cuerpo o Escala: E. Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio OO.AA. del MAPA

Turno: Promoción interna

Nivel CD
C. específicoNOPS NRP

Especialidad Apellidos y nombre FN Ministerio. Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia. Localidad. Puesto
de trabajo

1 0137651357
A 5014

Torres García, M. Pilar. 2- 7-1949 Ministerio de Agr., Pesca y Alimentación.
D.G. de Ganadería. S.G. de Sanidad
Animal.

Madrid. Madrid. Téc-
nico de Laborato-
rio N18.

18
2.422,32

2 5168567568
A 5014

Buenache Fernández,
Gemma.

28-11-1970 Ministerio de Agr., Pesca y Alimentación.
Fondo Español de Garantía Agraria.
S.G. de Armonización Normativa y Sis-
tema Integrado.

Madrid. Madrid. Téc-
nico N20.

20
2.422,32

Índice de abreviaturas:
NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
FN: Fecha de nacimiento.
Nivel CD: Nivel de complemento de destino.
C. Específico: Complemento específico.
S.G.: Subdirección General.
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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

17464 ORDEN AEX/2501/2003, de 10 de septiembre, por la
que se anuncia convocatoria para la provisión, por
el sistema de libre designación, de puestos de trabajo
en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1,c), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión por el procedi-
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo I de esta Orden y que figuran, en su caso,
en la relación de puestos de trabajo del Departamento, aprobada
por Resolución de la Comisión Ejecutiva de la C.I.R. en su reunión
del día 10 de abril de 1997 y publicada en el B.O.E. del 20-01-98,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan por la pre-
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan
los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Las solicitudes, se presentarán en el modelo de ins-
tancia que figura como Anexo II y se dirigirán en el plazo de

quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», al Exce-
lentísimo Señor Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exterio-
res, plaza de la Provincia, número 1, Madrid.

Tercera.—Junto con las solicitudes, que se formalizarán una
por cada puesto individualmente, los aspirantes acompañarán su
currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las carac-
terísticas del puesto que vinieran desempeñando.

Cuarta.—La permanencia en los puestos ubicados en el exterior
tendrá una duración máxima improrrogable de cinco años.

Contra esta Orden que agota la vía administrativa, cabe recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centrales de
lo Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 9.a) de la Ley 29/1988 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de otro
recurso que pudiera interponer.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de septiembre de 2003.—P. D. (Orden

AEX/1001/2003, 23 de marzo, BOE del 26 abril), la Subsecre-
taria, María Victoria Morera Villuendas.

Ilmo. Sr. Director General del Servicio Exterior.

ANEXO I

Adscripción

Puesto de trabajo Nivel Complemento
específico N.o Localidad

AD GR Cuerpo
Observaciones Descripción puesto

Misión Diplomática en
Singapur. Canciller
Embajada.

22 3.509,76 1 Singapur. AE BC EX11 Experiencia y conocimiento en
Servicio Exterior. Experiencia y
conocimientos probados en
labores contables. Conocimien-
tos Jurídicos y experiencia en
jefatura de equipos de trabajo y
organización de los mismos.
Experiencia en conocimientos de
informática. Idioma: Inglés.

Gestión administrativa de la Repre-
sentación con especial mención
de la gestión de RR.HH., la ges-
tión contable en su condición de
cajero pagador, la conservación
de locales, equipos informáticos
e inventarios, así como las fun-
ciones que en materia consular
le correspondan.

Misión Diplomática en
Qatar. Secretario/a de
Embajador.

16 4.261,44 1 Doha. AE CD EX11 Experiencia y conocimiento en
Servicio Exterior. Experiencia en
puesto similar. Idioma: Inglés.

Misión Diplomática en
Singapur. Secretario/a
Auxiliar.

14 3.492,36 1 Singapur. AE CD EX11 Experiencia y conocimiento en
Servicio Exterior. Experiencia en
puesto similar. Idioma: Inglés.

Misión Diplomática en
Tanzania. Secretario/a
Auxiliar.

14 3.492,36 1 Dar Es Salam. AE CD EX11 Experiencia y conocimiento en
Servicio Exterior. Experiencia
en puesto similar. Idioma:
Inglés.


